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Chiriguaná, febrero nueve (09) de dos mil veintidós (2022). 
 

CLASE DE 
PROCESO: 

SUCESION DE LA CAUSANTE OFELIA PAEZ RUEDA 

DEMANDANTE: 
MARIA ALBENYS SANTANA PAEZ, DEXI SANTANA PAEZ y 
FIDELINA JAIME PAEZ 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2022-00006-00 

ASUNTO: AUTO ORDENA 
    

El apoderado judicial de MARIA ALBENYS SANTANA PAEZ, 
DEXI SANTANA PAEZ y FIDELINA JAIME PAEZ, de conformidad con el auto 
inadmisorio de la presente demanda, allega pruebas para demostrar el avaluó de 
los bienes de la sucesión que nos ocupa, y la constancia del derecho de petición 
realizado a la secretaria de hacienda municipal de Curumaní – Cesar, frente al 
avaluó de un inmueble del cual no posee prueba del mismo. 

 
Sumados los valores de los bienes que existen pruebas dentro 

del proceso, los mismos no cumplen con el monto de la cuantía correspondiente 
para que sea esta agencia judicial quien tramite la sucesión que nos ocupa. 

 
Así las cosas, teniendo en cuenta, que está en curso un derecho 

de petición realizado por las interesadas, este despacho, ordena mantener en 
secretaria, el presente tramite hasta tanto sea allegada la contestación realizada por 
la Secretaria de Hacienda Municipal de Curumaní – Cesar. 

 
   De igual manera, este despacho ordena oficiar a la Secretaria de 
Hacienda Municipal de Curumaní – Cesar, en aras, que remitan copia con destino 
al presente proceso, de la respuesta a emitirse dentro del derecho de petición 
formulado por MARIA ALBENYS SANTANA PAEZ, DEXI SANTANA PAEZ y 
FIDELINA JAIME PAEZ.  

       

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez,  
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